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FECHA : Jauja, 08 de Agosto de 2023

Por intermedio del presente me diri.io a usted para saludarlo cord¡almente, en representación de la
oficina de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de Jauia, que h0nro en represefltar reciba un

cordial saludo;

Así mismo, en respuesta de los documentos en referencia este despacho emite opinión legal de
acuerdo a las nomat¡vas vigentes de la entidad y al ordenamiento iuríd¡co del estado peruano.

BASE LEGAL

1. Constitución Polit¡ca del Peru

2. Ley Orgánica de Municipalldades
3. Ley de Procedimhntos Administrat¡vos - Ley N' 27444
4. LeyGeneraldeComunlddesCampesin6- 1EYN024656
5, Decreto Supremo No 007-2008-V|V!ENDA
6. Y demás nOrmas de aplicación pertinonte

ANTECEDENTES:

o El OFlClON0213-2023-A/MDH,defecha26dejul¡ode2023,suscritoporelAkaldedela
Municipalidad Distrital de Huertas Roly §alazar Espinoza, rem¡te Acta de c0mp¡om¡sos
para la creación de la Univesidad Naciona,de,.,au.la y elActa do Asamblea Ext.aordinaria
para la Actualizeión de la Donaclón del Teneno para la Universidad Pública de Jauia,

diriq¡do al Alcalde de la Provincia de Jauja.
o El PROVEIDO No 2872, de fecha 26 de Julio de 2023, Alcaldía deriva la prcsente

documentac¡ón expuesta a efectos que la Gerencia de AsesorÍa Juídica emita op¡niÓn

legal,

¡ El INFoRMEN000I4+2023-CBP-SGIVG¡úMPJ,delecha2Sdejullode2023,suscritopor
(E) Control de Bienes Patrimoniales, remite copia simple de Acta de Donación de teneno
en Asamblea Genexal de la ComuniCad Camps¡na de Huerta - Universidad de Jauja,

o El PROVEIDo No 2862, de fecha 31 de Julio de 2023, Ahaldia deriva !a presente

docume¡tación expuesta a efectos que Ia Gerencia de Asesoria Jurídica emita opiniÓn

Iegal.
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Que, de corformidad al articulo 194o del Texto Constitucional del Estado peruano en
concordancia con el adículo ll de la Ley 0rgánica de Mun¡cipalidades N, 27972, establece quet "Las
Municipalidades Prov¡nciales y Disfitales son órganos de Gobiemo Local con una autonomía política,

económica y administrativa; a la vez su estrucfura Orgánha de Gobiemo Local, la confoman el Conceio
Municipal como Órgano Normativo y Fiscalizador y la alcaldía como Órgano ejecutivo con 16 funciones y

atribuc¡ofles que le señala la Ley;

los etos de gob¡emo se emiten en mncordancia con las normas hgahs vigentes que

regulafl las acüvidades relaclonadas al c6o en ovaluación; por lo que el presente caso se rge por los
princip¡os de Legalidad, lmpulso de Ofic¡o, Razonabilidad, Presunción de Veracidad, Buena Fe

Procedimental, Celeridad, Simplicidad, Economia y Transparencia contenidos en la Ley Nc 27444.

Según elArt 160 del D.S. No 00+2019JUS del Texto Únbo ordenado de la Ley No 27444

- Ley de Proced¡miento Administrativo General, aprobado por el D.S. No 004-201g-JUS, establece que Ia

autoridad responsable de la instrucción por prDpia inlciativa puede disponer la acumuleién de lo§

procedimientos en trámite que guarde conexion.

Al respecto, Ia acumulación de procedimientos tiene como finalidad simplificar, y otorsar

celeridad y eficacia a los procedimient6 dm¡nistrativos, tramitando en un solo expediente casos que

guarden conexión entre sí, a efecto que la administreón pública emita un solo procedimiento, evitando

repetir actua6iones. En ese sentido, para que $e pueda dar la acumulación de pedidos o solicitude§ debe

existir conexión en los asuntos, compatibilidad entre las pretensiones, el mbmo üpo de procedimiento, y no

ex¡stir planteamientos subsidiarios o altemativos.

Que, según el inciso I del articulo I de la Ley N" 27972 Ley Orgánba de Munic¡palidades

señala lo siguiente: "Aprobar, modifEar o derogar las Ordenanz6 y deiar sin efecto los acuerdos",

De conformidd con lo di§püesto por el Articulo I numeral 25) y artículos t4 y 68 de la

Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, compete al Conceio Municipal mediante acuerdo, apr0bar

ta i¡asférencia, donación, cesión, concesión en uso o explotac¡Ón de sus bienes a entidades públicas o

privadas sin fines de lucro, debiéndose fijar el destim que tendrá el b¡en, asi como el hecho de que el

incumplimiento parcial o total de la finalidad que moüvo la donación, cesiÓn o conceshn, oc4,bna la

reversión del bien a la municipalidad, incorporando las meioras a titulo gratuito de conformidad con el

articulo 68 de la Ley N" 27972,

Que,conelArtículo63delDecretoSupremoNo00T-200&V|V!ENDA,estipulaque,'La
transferencia de predios a título gratuit0 puede efectuarse siempre y cuando el bien sea dest¡nado para

programas o pmyectos de desarollo o lnversón de conformidad con sus respectiv6 competencias,

ijañOose en d reioluciófl aprobatoria dicha finalidad y el plazo de ejecución de la mi§ma, baio sanción de

reveEión en caso de incumplimienlo."

AcodealaLeyGeneraldeComuniddescampesinasLEYNo246S6ensuArtículo5
menc¡ona: Son comunems los nácidos en la Comunidad, los hiios de comuneros y la§ persona§ integnad-as

a ia Comuni,lad, Para ser "COMUNERO CAUFTCADO'se requieren lo§ siguientes requbitos: a) Ser

comunero mayor de edad o tener capack ad civil; b) Tener residencia estable no menor de c¡rEo años en

la Comunidadic) No pertenecer a otra Comunidad; d) Estar inscrito en el Padón Comunal; y, e) Los demás

que establezca el Estatuto de la Comunidad.
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Atentamente;
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